
REPUBUCA DEL PERU

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 4 8 9 -2014-G06.REG.PIURA-DRTyC-DR

1 2 NOV 2014Plura,

VISTOS: La Resolución Directoral Regional N° 1126-2014/GOBIERNOREGIONAL PIURA-
DRTYC-DR de fecha 18de agosto de 2014, Informe ~ 2510·2014/GRP-440010-440015-440015.03 de
fecha 29 de octubre de 2014, Informe N° 1522-2014/GRP-440010-440015de fecha 31 de octubre de
2014, Informe N° 1812-2014-GRP-440010-440011de fecha 04 de noviembre del 2014 y demás
actuados en ochenta y un (81) folios,'

CONSIDERANDO:

Oue, mediante Resoludón Directoral Regional N" 1126-2014/GOBIERNOREGIONAL PIURA-
DRTYC-DRde fecha 18de agosto de 2014, seApertura ProcedimientoAdministrativo Sancionadora la
EMPRESA DE TRANSPORTESPASLlrO rOURS SACpor incurrir en la infracción al CODIGOF.f del
Decreto Supremo N° 01'-2009-MrC y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTG, por
"prestar el semca de transporte de pasajeros en la ruta Ayabaca - Piura sin contar con autorizadón
otorgada por la autoridad competente: respecto al vehículo de placa de rodaje VG4281, respecto al
Acta de Control N" 009388 de fecha 14de octubre de 2013, infracdón caliñcada como Muy Grave y
sandonable con Multa de 01 de la VlT.

Oue, en conformidad a /o señalado en el numeral 2 del Art. 120" del Reglamento Nadonal de
Administración de Transportes, se entiende notiñcado válidamente al infractor cuando el Acta de
Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone la Ley N"
21444 Ley del Procedimiento Administrativo General, respecto de las notificaciones. No obstante, a
partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá dnco días hábiles para la presentadón de los
descargos correspondientes, tal como lo determina elArt. 122"de la Ley 21444 NLeydel Procedimiento
Administrativo General: concordante con lo señalado en el inc. 3 del Art. 235" de la Ley 21444 IILeydel
Procedimiento Administrativo General: hecho que se cumplió con la entrega de la Resolución

,,,,,i.';"a''; Directoral Regional N" 1126-2014/GOBIERNOREGIONAL PIURA-DRTYC-DR de fecha 18 de agosto
~f. '1'Jt

~

i~~~ •••('\Il.CU14Ct04- ~\ de 2014 conforme al cargo de recepción que obra a folio sesenta y uno (11) el mismo que ha sido~''''=''o~§ . ~ il ¡ recepcionadopor la persona de María Ursula Venturade Sudupe identíñcada con DNI N° 11561809el
'§.\ ¡E.r día 26 de agosto de 2014, quien señaló ser la encargada.
"J.. . ~
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Oue, mediante escrito de registro N° 08821 de fecha 03 de setiembre de 2014 el señor
PEDRO SUCLUPE VENTURA en su calidad de Gerente General de la EMPRESA DE
TRANSPORTES PASLlTO TOURS SAC presenta su descargo alegando que su representada si
cuenta autorización por la autoridad competente otorgada mediante la Resolución Directoral Regional
Sectorial N" 024-20"-GR.LAMBAYEOUElDRTC de fecha 2 de enero de 20", por lo que solicita se
tenga por subsanada la omisión y se proceda al archivamíento, adjuntando como medíos de prueba
copia de la Resoludón Directoral Regional Sectorial N" 024-20"-GR.LAMBAYEOUE/ORTC de fecha 2
de enero de 20".
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Que, de la evaluación de los argumentos conjuntamente con el medio de prueba adjunto, esto
es la copia de la Resolución Directoral Regional Secton"alN° 024-20 "-GR.LAMBAYEQUElDRTC de
fecha2de enero de 20", se tene que los mismos no enervan /o detectado por el personal ñscalizador
de esta Entidad, quienes detectaron que el vehículo de placa de rodaje VG4281 se encontraba al
momento de la intervención prestando servicio de transporte en la ruta Ayabaca - Piura, es decir,
dentro del ámbito Regional de Piura, conforme lo señala el numeral 3.67 del artículo 3° del decreto
Supremo N° O17-2009-MTC, sin contar con la autorización otorgada por la autoridad competente,
hecho que no ha SIdosuperado por la EMPRESADE TRANSPORTESPABL/TO TOURSSAC, por lo
que no se ha logrado superar la responsabilidad que se le atribuye por la infracción al CODIGOF.1 del
Decreto Supremo N° O17-2009-MTC

En consecuencia, estando a lo indicado en el numeral 123,3 del Art. 123° del Decreto
Supremo N° 017-2009-MTC el mismo que señala que "conduao el período probatorio, la autoridad
competente expedirá resolución, en la que se determinará, de manera motivada, las conductas que se
consideran consb"tuüvasde infracdón que se encuentren debidamente probadas, la sanción que
corresponde a la infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y
consecuente archivamiento: corresponde aplicar la sanción establecidapor la infracción incurrida en el
CODIGOF.1 del Decreto Supremo N° O17-2009-MTC

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en el Art 1250 del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondientey estando a las visacionesde la Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de Registro
y Fiscalizacióny Oñcina deAsesoria Lega/,'

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2014-
GOBIERNOREGIONAL PIURA-PR de fecha25 dejunio de 2014 y Duodécima Disposición Transitoria

./~ de la Ley N° 27867 modiñcadapor la Ley N° 27902;
''#:~c\II.CllL4cl.;<'J' }
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q¡fi~U/IIDQOf ~id.'." !R SE RESUELVE:
'¡$ ~ fISCAUl.IIOII ¡"'"

. ~. "tuRl- ~ ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a la EMPRESA DE TRANSPORTES PABLITO TOURS
SAC con Muls de 01 U/T equivalente a Tres Mil Setecientos nuevos soles (SI. ~700.00), por la
infracción al CÓDIGO F.1del Decreto Supremo N° 017-2009-MTCy sus modiñcatorias, por prestar el
servicio de transporte de personas sin contar con autorización otorgada por la autoridad competente,
infracción caliñcada como Muy Grave, multa que deberá ser cancelada en el plazo de 15 dias
hábiles, bajo apercibimiento de iniciarse procedimiento de ejecución coactiva, de conformidad con lo
señalado por el inc. 3 del art 125°del Decreto Supremo N° O17-2009MTCy su Modiñcatoria Decreto
Supremo N° 063-2009-MTC
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ARTIcULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sancionespor infraccionesal ServicioPúblico de Transporte,de acuerdo con elArt. o 106.1°
del DecretoSupremoN° 01'-2009-MTC, modiñcadopor el DecretoSupremoN° 063-2010 -MTC

ARTIcULO TERCERO: NOTIFIQUESE, la presente Resolución a la EMPRESA DE
TRANSPORTES PASLlTO TOURS SAC en su domicilio Silo en Calle Barcelona Mz. N Lt. 22
Urbanización CasUllade Oro - Lambayeque. En conformidad a lo establecido en el Art. 120" del
DecretoSupremoN° 01'-2009-MTC

ARTIcULO CUARTO: HAGASE DE CONOCIMIENTOla presente Resolución a la Dirección
de Circulación Terrestre, Oñcina de Asesoría Legal, Oñcina Administrativa, Unidad de Registro y
fiscalización,' y Unidad de Contabilidad y Tesorería de esta Dirección Regional para los ñnes
correspondientes.

ARTICULO QUINTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
Regional, en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:
www.drtcp.gob.pe.

http://www.drtcp.gob.pe.

